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Buenas tardes
 
Es�mada Magistrada del Tribunal Administra�vo de Caquetá
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICADO: 18001-23-40-000-2019-00096-00
DEMANDANTE: SAMUEL ALDANA
DEMANDADO: UGPP
 
Yo, DIEGO CHIMBI NAICIPA, en calidad de dependiente judicial del Doctor CARLOS MARIO SALGADO MORALES, solicito la
radicación del recurso de reposición adjunto contra el auto no�ficado el pasado 27 de abril de 2021, y la autorización
como dependiente.

Cordialmente, 

Diego Chimbí
Consultor Legal

Spl Salgado Abogados y Consultores S.A.S.

Bogotá D.C.

 

(1) 7462301 | 321 229 3946

csalgado@splabogados.com

www.splabogados.com
Carrera 9 No. 94 a- 32 of
102

 

[https:] Mas información
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Señores: 

Dra Yanneth Reyes Villamizar 

Tribunal Administrativo del Caquetá 

Proceso: 18001234000020190009600 

 

Ref.: Recurso de reposición, en subsidio apelación, en contra del Auto del 26 de abril de 2021. 

 

Yo, Carlos Mario Salgado Morales (CC. 1015401323 y TP 219447), en calidad de apoderado del señor 

SAMUEL ALDANA (CC. 91208282), me permito interponer recurso de reposición, en subsidio de 

apelación, en contra de la providencia del pasado 26 de abril de 2021, en los siguientes términos: 

De la determinación de la cuantía 

Para la determinación de la cuantía el despacho solamente incluyó los siguientes valores: 

Liquidación oficial por valor de   $49.182.800 

Sanción por inexactitud por valor de $29.509.680 

 

Sin embargo, omitió la suma de $71.572.000 por concepto de intereses moratorios, en razón a la 

exclusión de intereses moratorios prevista en el inciso 4 del artículo 157 del CPACA, la cual señala: 

“(…) La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que 
se causen con posterioridad a la presentación de aquella. (…)” 

 
Del inciso citado, se extrae claramente que los intereses que se excluyen son aquellos que se causen 
con posteridad a la presentación de la demanda (15/7/2019), por ende, el valor de $71.572.000 no 
puede ser sustraído de la sumatoria que determine el valor sobre el cual se calificó el factor de 
competencia por razón de cuantía. 
 
Así las cosas, el valor que se debió tomar como referencia es el de $120.757.750.68, monto que 
supera al de $82.811.600 (100 SMLMV del año 2019), que exige el numeral 4 del artículo 152 para 
que los Tribunales Administrativos conozcan sobre los medios de control promovidos en contra de los 
impuestos, contribuciones y tasas nacionales. 
 

Solicitud 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito, a su señoría, reponga la providencia del pasado 26 de abril 
de 2021, y en su lugar: 
 

a. Se declare competente para continuar con el conocimiento del presente proceso.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CARLOS MARIO SALGADO MORALES 
C. C. No. 1.015.401.323 de Bogotá 
T. P. No. 219.447 del C. S. J 






